
REPUBLlCA DE COLOMBIA.-------.
ÓRGANO COLEGIADO DE ADMINISTRACiÓN Y DECISiÓN (OCAD)

FONDO DE CIENCIA, TECNOLOGíA E INNOVACiÓN (CTel) DEL SISTEMA GENERAL DE
REGALíAS

ACUERDO NÚMERO 014 DE 2014

(20 de febrero de 2014)

Por el cual se aprueban ajustes a proyectos financiados con recursos del Fondo de Ciencia y Tecnologia
del Sistema General de Regalías.

EL ÓRGANO COLEGIADO DE ADMINISTRACiÓN Y DECISiÓN (OCAD) DEL
FONDO DE CIENCIA, TECNOLOGíA E INNOVACiÓN (FCTel) DEL SISTEMA GENERAL DE

REGALíAS,

Que de conformidad con lo señalado en el articulo 19 del Decreto 1949 de 2012, los proyectos de inversión
podrán ser susceptibles de ajuste, siempre y cuando las modificaciones introducidas no cambien el objeto,
ni alteren sustancialmente las actividades y el alcance del mismo;

Que en cumplimiento de lo previsto en el articulo 8 del Acuerdo 014 de 2013 de la Comisión Rectora, es
competencia de los Órganos Colegiados de Administración y Decisión viabilizar y aprobar los ajustes a los
proyectos financiados con recursos del Sistema General de Regalías;

Que el articulo 6° del Acuerdo 004 de 2012 de la Comisión Rectora establece que las decisiones de los
OCAD sobre los proyectos de inversión se adoptaran mediante Acuerdos, los cuales serán suscritos y
expedidos dentro de los dos (2) dias hábiles siguientes a la suscripción del Acta por el Presidente y el
Secretario Técnico;

Que los proyectos a los que se refiere el presente Acuerdo fueron viabilizados, priorizados y aprobados
mediante los Acuerdos 001 del 20 de diciembre de 2012 y 005 de del 19 de julio de 2013;

Que el Gobernador del Departamento de Cundinamarca mediante Correo electrónico del 10 de febrero de
2014, presentó a la Secretaria Técnica del Órgano Colegiado de Administración y Decisión del Fondo de
Ciencia, Tecnologia e Innovación del Sistema General de Regalías, solicitud de ajuste al proyecto BPIN
2013000100176 "Innovación Sistema de Producción de Frutas/Hortalizas Frescas/Procesadas Tipo
Exportación con Tecnologia Biológica /Integral Inocua Subachoque, Cundinamarca, Centro Oriente",
consistente en modificar la distribución de los recursos asignados por Bienio, sin afectar el valor total
aprobado al proyecto;

Que el Gobernador del Departamento de Santander mediante correo electrónico del 27 de noviembre de
2013, radicó en la Secretaría Técnica del Órgano Colegiado de Administración y Decisión del Fondo de
Ciencia, Tecnología e Innovación del Sistema General de Regalías, solicitud de ajuste al proyecto BPIN
2012000100153 "Programa Departamental para la Formación Cientlfica Tecnológica en la Población
Infantil y Juvenil de Santander Ondas", consistente en realizar el ajuste del nombre del proyecto a
"Fortalecimiento Programa Departamental para la Formación Científica Tecnológica en la Población Infantil
y Juvenil de Santander Ondas;
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Continuación del Acuerdo Por el cual se aprueban ajustes a proyectos financiados con recursos del Fondo
de Ciencia y Tecnología del Sistema General de Regalias.

Que el Alcalde Mayor del Distrito Capital mediante correo electrónico del 18 de diciembre de 2013, radicó
en la Secretaría Técnica del Órgano Colegiado de Administración y Decisión del Fondo de Ciencia,
Tecnología e Innovación del Sistema General de Regalias, solicitud de ajuste al proyecto BPIN
2012000100186 "Implementación del Banco Público de Células Madre de Cordón Umbilical y de una
Unidad de Terapia Celular Hemocentro Oistrital, Secretaria de Salud, Bogotá. Solicita el cambio de ejecutor
del proyecto y designar al Fondo Financiero Distrital de Salud.

Que mediante Acuerdos 005 del 19 de julio de 2013, el Órgano Colegiado de Administración y Decisíón del
Fondo de Ciencia, Tecnologia e Innovación del Sistema General de Regalias viabilizó, ordenó el regístro,
aprobó al Departamento de Casanare el proyecto BPIN 2013000100130 "Asistencia obtener variedades de
arroz más productívas, tolerantes a los efectos del cambio climático y a los problemas de sanídad Aguazul,
Casanare, Orinoquía" designando como ejecutor a la Federación Nacional de Arroceros;

Que el Órgano Colegiado de Administración y Decisión del Fondo de Ciencia, Tecnología e Innovación del
Sistema General de Regalias, mediante Acuerdo 010 de 2013 modificó el ejecutor designado para el
proyecto BPIN 2013000100130 "Asistencia obtener variedades de arroz más productivas, tolerantes a los
efectos del cambio climático y a los problemas de sanidad Aguazul, Casanare, Orinoquía", por solicitud
expresa del Departamento de Casanare;

Que por un error involuntario de la Secretaría Técnica del Órgano Colegiado de Administración y Decisión
del Fondo de Ciencia, Tecnología e Innovación del Sistema General de Regalias, se transcribió en el
Acuerdo 010 del 2013 el número BPIN 2013000100119, que no corresponde al mencionado proyecto;

Que mediante Acuerdo 008 del 23 de agosto y 011 del 23 de octubre de 2013 fueron viabilizados y
aprobados al Departamento del Chocó tres (3) proyectos de inversión, para los cuales fue designada como
entidad ejecutora la Corporación Ambiental de Desarrollo Sostenible del Chocó, debiendo ser la
Corporación Autónoma Regional para el Desarrollo Sostenible del Chocó;

Que mediante Acuerdo 005 del 19 de julio se designó como ejecutor del proyecto BPIN 2013000100149
"Innovación en el modelo de gestión de medicamento en el departamento de Cundinamarca fase 11" a la
Secretaría de Salud de Cundinamarca, la cual no cuenta con personería jurídica;

Que mediante Ley 1606 de 2012 se decretó el presupuesto del Sistema General de Regalias para el
Bienio del 1° de enero de 2013 al31 de diciembre de 2014.

Que mediante Resolución 001 de 2013 el Ministerio de Hacienda y Crédito Público fijó los criterios para la
autorización de la afectación de presupuestos de posteriores bienalidades del Sistema General de
Regalias.

Que mediante Decreto 1399 de 2013 se realizó el cierre presupuestal de la vigencia 2012 y se adelantaron
los ajustes al Presupuesto del Sistema General de Regalias para el bienio 2013-2014.

Que el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, mediante comunicación 2-2013-024239 del 11 de julio de
2013, informó a la Secretaría Técnica del Órgano Colegiado de Ciencia, Tecnología e Innovación del
Sistema General de Regalias el monto máximo de recursos autorizados con cargo a los cupos
departamentales del Fondo de Ciencia, Tecnología e Innovación.
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Continuación del Acuerdo Por el cual se aprueban ajustes a proyectos financiados con recursos del Fondo
de Ciencia y Tecnologla del Sistema General de Regaifas.

Que en sesión del 20 de febrero de 2014 se sometió a consideración del Órgano Colegiado de
Administración y Decisión del Fondo de Ciencia, Tecnología e Innovación del Sistema General de Regalías
las solicitudes de ajuste de los proyectos a que se refiere el presente Acuerdo.

Que por lo anteriormente expuesto, el Órgano Colegiado de Administración y Decisión del Fondo de
Ciencia, Tecnología e Innovación del Sistema General de Regalías

ACUERDA

ARTICULO 1. Viabilizar, y aprobar el ajuste en el monto asignado, del siguiente proyecto con cargo a los
recursos disponibles en el Fondo de Ciencia, Tecnología e Innovación del Sistema General de Regalías,
en la cuantía señaladas, así:

ENTIDAD SOLICITADOFCTel VALOR
PRESENTADORA BPIN PROYECTO EJECUTOR BIENIO BIENIO COFINAN. TOTAL2013-2014 2015-2016

INNOVACION
SISTEMA DE
PRODUCCiÓN DE
FRUTAS
IHORTALlZAS
FRESCAS/PROCE

201300010 SADAS TIPO DEPARTAMENTO
ICUNDINAMARCA 0176 EXPORTACiÓN DE 1.967.083.590 4.589.861.712 2.728.150.990 9.285.096.292 !

CONTECNOLOGIA CUNDINAMARCA
BIOLÓGICA
¡INTEGRAL
INOCUA
SUBACHOQUE.
CUNDINAMARCA.
CENTROORIENTE

ARTICULO 2. Autorizar el Cambio de nombre del proyecto BPIN 2012000100153 "Programa
Departamental para la Formación Científica Tecnológica en la Población Infantil y Juvenil de Santander
Ondas", como se indica a continuación:

BPIN NOMBRE
FORTALECIMIENTO PROGRAMA DEPARTAMENTAL PARA LA FORMACION

2012000100153 CIENTIFICA TECNOLÓGICA EN LA POBLACiÓN INFANTIL Y JUVENIL DE
SANTANDER ONDAS

ARTicULO 3. Designar como ejecutor del proyecto BPIN 2012000100186 "Implementación del Banco
Público de Células Madre de Cordón Umbilical y de una Unidad de Terapia Celular Hemocentro Distrital,
Secretaria de Salud, Bogotá", al Fondo Financiero Distrital de Salud.

ARTíCULO 4. Modificar el artículo 1 del Acuerdo 010 de 2013 del Órgano Colegiado de Administración y
Decisión del Fondo de Ciencia, Tecnología e Innovación del Sistema General de Regalías, el cual quedará
así:

"ARTíCULO 1. Designar como ejecutor del proyecto BPIN 2013000100130 'Asistencia obtener
variedades de arroz más productívas, tolerantes a los efectos del cambio climático y a los problemas
de sanidad Aguazul, Casanare, Orinoquia'"

.~
frV



ACUERDO NÚMERO de 2014 Hoja N" 4

Continuación del Acuerdo Por el cual se aprueban ajustes a proyectos financiados con recursos del Fondo
de Ciencia y Tecnología del Sistema General de Regallas.

ARTíCULO 5. Designar como ejecutor de los proyectos BPIN 2013000100193 "Estudio de la
calidad del recurso hídrico asociado a los ecosistemas estratégicos (marino costero y continental)
del departamento del Chocó", BPIN 2013000100194 "Aplicación de técnicas y prácticas de
producción más limpia en la minería auro-platinifera del departamento del Chocó" y BPIN
2013000100195 "Díseño e implementación de protocolos de producción de especies ícticas
nativas en la cuenca del Atrato Chocó" a la Corporación Autónoma Regional para el Desarrollo
Sostenible del Chocó.

ARTíCULO 6. Designar como ejecutor del proyecto BPIN 2013000100149 "Innovación en el modelo de
gestión de medicamento en el departamento de Cundinamarca fase 11 al Departamento de Cundinamarca
(Secretaria de Salud).

ARTíCULO 7. Informar a las entidades designadas como ejecutoras mediante el presente Acuerdo que de
conformidad con lo previsto en el artículo 43 del Decreto 1949 de 2012, para la asunción de compromisos
en los que se prevé la recepción de bienes y servicios en diversos periodos bienales se requiere
autorización previa del Órgano Colegiado de Administración y Decisión del Fondo de Ciencia, Tecnología e
Innovación del Sistema General de Regalías, la cual deberá ser tramitada por la entidad ejecutora con la
debida antelación.

ARTíCULO 8. los proyectos a que se refiere el presente Acuerdo deben ejecutarse en las mismas
condiciones técnicas y financieras en que se aprobaron, de conformidad con las normas de contratación
aplicables y podrán ser ajustados de conformidad con el procedimiento previsto en el Articulo 8 del
Acuerdo 014 de 2013 de la Comisión Rectora del Sistema General de Regalías, o las nomas que lo
modifiquen, sustituyan o adicionen.

ARTíCULO 9. los proyectos a que se refieren los articulos anteriores, continuaran ejecutándose en lo no
modificado por este acuerdo, en los términos y condiciones originalmente aprobados.

Dado en Bogotá D.C. a los veinte (20) dias del mes de febrero de 2014.

PUBLíQUESE, COMUNíQUESE Y CÚMP

BR
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Órgano Cole ia o de Administración y Decisión
Fondo de C ncia, Tecnologia e Innovación

Sistema General de Regalías

PAUlA MAR lA A AS PUL,<jiARíN
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Secretar.' TécnicaAJV
:; rgano Colegiado de Admínistración y Decisión

flFondo de Ciencia, Tecnología e Innovación
Sistema General de Regalías
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